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ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE HACEINDA  

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratacion de 
Moneda

¡Cambios a partir del día t °  de Octubre 
de 1936

Compra Venta

francos franceses 66’50 59’50
Libras esterlinas 101*— 106’—
¡Dóiiars 21*— 22’25
Liras (Clearlng) 67’50 68’50
Francos suizos 475’— 500’—
fteiehsmarks &’40
Belgas 855’— 375’—
Florines (Clearing) l l ’2é 11*85
Escudos — —
Coronas Checoslovacas 

(Clearing) 70’75 73’5®
Coronas danesas 4*50 4*75
Coronas noruegas 

(Clearing) 6’07 CP27
Coronas suecas 6’20 5’50
Besos argentinos na/1 6’36 5’60

,‘En expediente gubernativo que se 
Instruye, ¡por no haberse posesionado 
jde su destino en esta Delegación, el 
¡Jefe de Negociado de primera oíase 
'del Cuerpo general de Hacienda, don 
León Cano Jarque, se ha acordado 
por providencia de catorce del actual 
recibirle declaración, debiendo com
parecer a tal efecto en las oficinas de 
esta Delegación (Avenida de la Xmiói 
Soviética, 3, piso segundo), en el pía 
j&o de diez días (hábiles contados desde 
C$1 siguiente ái ‘en que aparezca el pre
sente anuncio en este periódico oficial, 
advirt réndale ¡Que de no comparecer 
Continuará el expediente sin su au
diencia.

Albacete, 17 de Octubre de 1938.— 
El Instructor, (ilegible).— H'l Secreta- 
ario, Luis Raquero.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

CUERPO DE SEGURIDAD (GRUPO 
UNIFORMADO)

Como comprendido en los beneficios 
que otorga el Decreto de fecha 4 de 
septiembre de 1936 (GAOETA ñel 5,, 
a los fallecidos en .acción de guerra.,

•En uso de las atribuciones que me 
están conferidas he tenido a bien con
ceder él ascenso a Cabo al Guardia 
que fuié del 13 Grupo Urbano de este 
Cuerpo Cesáreo Redondo Muñoz, con 
la antigüedad de 9 de Agosto del año 
adtuah fecha de su defunción defen
diendo el Régimen constituido.

{Barcelona, 20 de Octubre de 1938.
WL INSPECTOR GENERAL

Vistas las propuestas por méritos 
de guerra formuladas poir los diferen
tes Jefes ele Unidad de este Cuerpo a 
favor del personal bal mismo, de acner 
do con lo establecido en la O. C, del 
Ministerio de la Gobernación de fe
cha 31 de rnayo de 1937 (GACETA 
número 199).,

■En uso de las atribuciones que me 
están conferidlas, he tenido a bien 
concederle él ascenso a Cabo a los 
Guardias que. a continuación se rela
cionan, con la antigüedad en su nue
vo empleo que a cada uno se señala.

Quinto Grupo Vanguardia. Enrique 
Sánchez Soria, antigüedad 31 marzo 
die 1937.

Plan tilla de Casillera. Manuel Sán
chez García., antigüedad 30 septiem
bre de 1938.

Barcelona. 20 de Octubre de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacantes de Cabo? en es
te Cuerpo y siendo preciso cubrir de 
manidos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 12 
de Enero ultimo.

En uso de las atribuciones que me 
e^tán conferidas, he tenido a bien 
conceder el ascenso a Cabo a los 
Guardias que a continuación se rela
cionan, con ía antigüedad de 15 de 
Abril de 1938 y efectos administrati
vos a partir de primero de Mayo si
guiente. t

Primera. Zona, 139 Compañía:
José Sáez Martínez

Segundo Grypo Urbano:
Mar lar# Jiménez Aylagas

Plantilla del Norte:
Manuel Solana Quintana!
Francisco Ferrero Barros

22 Grupo Asalto:
JiO¿'é Marín Fernández 
Rafael Sor i ano Tierraseca

Compañía Autónoma Intendencia 
Carlos Lambas Sánchez 
R.areékxna, 20 de Octubre de 1938.

EL INSPECTOR GENERAL

En atención a las circunstancias 
que concurren en el Cabo de este Cuer 
po don Lorenzo Hernández Montejo 
que viene desempeñando el cargo de 
Sargento interino, desde el día 4 de 
Mayo último.

En uso ■As s&s atribuciones que me 
están conferida:?, he tenido a bien con
firmarle en dicho empico de Sargento 
con La antigüedad arriba citada.

Banoélona, 20 de Octubre de 1938.
EL INSPECTOR GENERAL

Existiendo vacantes de Sargento en 
este Cuerpo y siendo preciso cubrir 
de,ruandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de esta Inspección General de fecha 
12 de Enero último.

En uiso de las atribuciones qu© me 
están conferidas, he tenido a bien con

ceder ell ascenso a sargento, a los ca
bos que a continuación se relacionan, 
con la antigüedad de 15 díe Abril d« 
1938 y efectos administrativas a .partir 
de 1 de Mayo siguiente.

/
Sexto Gruipo Urbano:

Francisco Ri ojo Amblar.

Primera Zona.
Victoriano Caríbonell Solear

Quinto Grupo Vanguardia:
Fernando Castillo Javier

51 Compañía Urbana:
José Castro Díaz

Palique Mióvil núm. 3.
Emilio diel Arca Ruis

36 Grupo Vanguardia;
Emilio Casal Casa nova 
Barcelona, 20 de Octubre de

EL INSPECTOR GENERAL

SUBASTAS
MINISTERIO DE COMUNICACIONES

Y TRANSPORTES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. NEGOCIADO DE CENTROS

Y ENLACES

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar el transporte 
de la correspondencia pública en 
automóvil entre la Oficina del Ramo 
en Espinardo y la estación férrea de 
Murcia, bajo el tipo máximo ele cuatro 
mil setecientas cincuenta pesetas anua
les y demás condiciones del ¡pliego que 
está de manifiesto en la Administra
ción principad de Murcia y Subalterna 
de Espinardo, con arreglo a- lo precep
tuado en el capitulo primero del ti
tulo segundo del Reglamento para ei 
lié gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 'per 
Real decreto de 21 de marzo de 1.9*07, 
se advierte al público que se admitirán 
las pro posición es, extendidas en papel 
timbrado de sexta clase (6’30 pese
tas), garantizadas con fianza de 9 50 
pesetas por cada proposición, que S9 
presenten en las antedichas Admilnis- 
nistraciones^ previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Reaíl orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 d© Octubre 
de 1904, hasta el día 2 5 de Noviembre 
próximo a Jas 17 horas, y qu© la 
apertura de pliegos tendrá h&gar ©n 1$ 
Administración Principal de Murcia el 
Mb, 30 de Noviembre próximo a \a* 
once horas» —
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B&rcOlona, 18 do Octubre de 1938.—* 
m  Direotor general, Juan A n  oquis
Herrera.

MODELO DE PROPOSICION
Jj  naáural de  vecino de.... se*

rún cédula personal número  am
Ubliiga a desempeñar la oonducdún del
feorreo diario desde  a...,, viceversa,
feor el precio de.... (en letra).... pé
lelas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pltego apro
bado por la Dirección general. Y  pa
la  seguridad de 'esta proposición 
feeompaño a ella por separado la cé
lu la  personal y la carta de pago que 
Ucredita haber depositado en.... flan-
fea de  pesetas.
, X Fecha y firma del Interesado).

8.

ADMINISTRACION JUDICIAL
IX MIGUEL 2*£ORENO LAGUIA, Se- 
k cretario dea Tribunal Popular de 

Resiponisatoiüd&tía® Civiles. 
y  (¿StEPTOO: Que en al Libro de
sentencias de asta Tribuna^ figura la 
diotada en sé expadiienlte núrqoro 870, 
cuya cabecera y parta dlspesltifea son 
del siguiente tenor:

3n la ciudad de Barcelona, a 28 
de septiembre de 1#38; la Sección da 
Derecho del Tribunal Popular ¿e 
oonsabilidaéae Civiles, visto é  expe
diento númons S7é, ¡sobre incautación 
Be la finco sita san la osúo áo Ufce&a, 
feo ¥«¿2 lo  Rócoíto (Jato), pé*te«e- 
elsnbe a Aáfreés •oiasáftoa V&affitt,
» v r- . V  - ■ - . • • ^  r  ■ T? r? ***.#*
de Gíbalade ¿es dsl ®wr¡$o ¥
Varios afecto a la C. ST. T. do 4 ^ »  
puébfla, en razón a ia ün$u>tflfeión de 
fcer su propietario enemigo del Rfel- 
men y tener abandonada dfecíiA fbueb.

FALLO: So declara firmo y defini
tivamente fonnaallcada la incautación 
de que se ha heolio mórito. qúedafréo 
los bien*» rOj||4a4os en ^royodie de 
la Caja GeneYsfl do RejHuñwftfeaX pa
ra '1 cumplimiento de loa ¿laes & dsta 
ene© me i>?la-a©3.

Nou.fique&e ia presento caí. la forma, 
dispuesta y oomun.íflpese por testimo
nié a ia daja Genentel de Repáracio - 
mea, a quien so ««carga d  ̂ su ejecu- 
©kfo. Áai por ota sencéfeda, la Sección 
de Berzal*® del Tfcifeuswa Popuéar de 

CMIefl lo prenuncia 
y rrkiivkL.—*D- Terrsr, Manuel Cruz. 
Juan Montea» Rufericadoa.

Y  para qu<í conato y remitir a la 
GAORTA DE LA R¡&FU®LICA para 
su publicación, sogúsi oartA presento, 
espido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 28 de septiemfcro 
do 1938.—El Secretario, Miguel Mo
reno.

J. ©.—2.781

X>. MIGUEL MORENO LAGUIA, So-
creta rio de! Tribuna! Popular fes 
Responsabilidades Civiles.

CBRTOTOO: Que en «1 Libro de 
Sentencias de esto Tribunal figura te 
dictada en el expediente número 264, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
tfel tenor siguiente:

En la ciulclad de Barcelona a 27 do 
septiembre de 1938; La Sección de De_ 
recibo del Tribunal Popular de Respon 
aalbiilidaJáes Civiles; vistos loe autos pa 
ra determinación de las responsabili
dad c-3 civiles que pudieran alcanzar a 
Simón Cano Llórente, condenado por 
desafección al Régimen por el Jurado 
di? Urgencia número 2 de lo» de Va
lencia, incomparecido, citadb y empla
zado persona luiente, habiendo interve
nido como parte el Ministerio Fiscad, 
que solicita la absolución del inculpa
do, y como parte acusadora la Caja' 
General de Reparaciones interesando 
se condene a Simón Cano Llórente a 
satisfacer la cantidad de cien mil pe
setas en concepto d¡e responsabilidad 
civil.
FALLO: Se d ila ta  que la responsa
bilidad civil de Simón Cano Llórente, 
derivada do los actos de desafección u 
hoistiil-idaid que sancionó la sentencia 
diotada .por e>I Jurado de Urgencia nú 
mero Uno de Valencia, con fecha 16 
de febrero de 1937, asciende a la can
tidad de quince mil pesetas, y en su 
consecuenicia se le condena a pagar 
dicha cantidad a la Caja General de 
Reparaciones. Comuniqúese esta reso
lución a la Caja General de Reparado 
nos (peura que por sí o por medio de 
los Craan teme» competentes según la 
(tetusuueza de les bienes de Simón Ca
ñe Lterente, jifinéte a haibér efectivo 
ente faiteen fefaritaaof quete a

de dar cuenta al 
Tribuana.! de la 5 dÚlg«gjei«B que piractS* 
que £<n ejecución. NctOTqueso esta $*- 
«élumión a las partas en la forma dis
puesta y ^ufeliquesa eu parte dispositi
va en la GACSTTA BE LA RISPUBLI. 
©A. Comuniotedíese taanfeién para 
pira cdñstanda y Gf«ates »roc^entás 
en te pleafei de medidas precaútoríál, 
al Servicié en que &&a radicare.

Asff por asta sariteaefta, de conforml- 
dswícoi: ©1 Veredicto ¿el Jurado, la 
SsMttléri ¿o D-f.re-c  ̂ del Tribunfir- Fo- 
put~r: -3o rtciiiíinfiab'i-dií.di:■.? Civil:f "o 
pi'0:-unc;a y ®. Terrer, Ma
nuel 0-u:;. Juan Buferteadoa.

Y gara qu-e 00?^:c y remitir a ia 
GACETA G® LA RiÍHWJBLTCA, para 
.SU piUWficafción, prc-~:rlto,
expi&D ei presenta teatimoeiio que íhr- 
mo en B a r a  36 de septiembre 
de 193S.—£11 Secretario, Miguel Mo- 
réno.

J. O.—2.782

D. MIGUEL MORENO LA GUIA, Se-
crotari© del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles:
CeiiJfico: Que en el Úbro de Sen

tencias de este Tribunal figura la diei' 
tada en el número 263, cuya cabecera 
y parte diapositiva son del t-enor si
guiente:

4‘En la ciudad de Barcelona, a 28 
de septiembre de 1938; 3a Sección de

Derecho del Tribunal Popuftar de Res» 
ponsabilid&das Civiles; vistos los au» 
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Malaquies Lastra Bujedo, con
denado por desafección al Régimen 
por ©1 Jurado de Urgencia número 2 
de Valencia; incomparecido en esta 
Tribunal, no obstante haber sido cA. 
tado en forma legal; habiendo Inter
venido como parte el Ministerio Fiscal 
que solicitó se dicte sentencia absolu. 
toria y como parte acusadora la Qaja 
General de Reparaciones interesañÜ© 
se condene al inculpado a que Batísfar 
ga la cantidad de mil pesetas en cotiL 
•cepto de responsatoilidad civil.

FALLO: Se absuelve a Malaqula* 
Lastra Bujedo, de las refeponsabilitcte- 
d*ea ©Aviles que pudieran ¿«rivain» de 
la ©azuzón criminal impuesta "feor díl 
zón de desofeocddn al Régimen en 2% 
sentencia del Jurado de Urgencia de 
que se lita hecho mención; alzácdcfei 
en su ^^rtud cuantas restrioíSonefe ó 
limitaciones se hubieran acordado res
pecto de sus bienes con motivo de te 
posible expresada responsabilidad.

Notifiiquese en forma esta resolm. 
tciión y comuniqúese al Servido dé 
Inaftnnocdón para que surta •efectos efe 
la pieza de medidas preo&utorias qué 
en su día habrá de aix&ivaróe 4n 
ffce TrtbuiieL

]Así, por ft t̂a sentencia, la Beociófe 
de Derecho del Tribunal F^ifjar dé 
Resp ctasaíbllldad m civlteé, lo pronunlL 
cía y manda. —  D. Terror. —  llaa^p 
Grúa. —  Juan Mente», —  JUiírtei^

?  jm# con^e y 'fe jm íir'a ' te
GACETA LA. f.EPTJBÚICA, *a it
SU publicación, según está
expido tó ^rósente t^h^ostl© ¿pe ^
mo en la^Wlona, a de
de 1934. —  m  SecTetezte, t e  t e  MA.
reno.

J. O^-d.76#

BON MIGUEL MOREíW LAGÚfA, «O
qrqjASf dpi T^ibuxal Poputer de
P , d  ado3 CMIos.
.OERfÍFÍOD: óu^ m  el Libro d« 

Ssnteucias de este Trihues 1, 2-gura 1$ 
dieíx2da en el ŝpeíáisffl.í© l.-fFfls
cuya cabecera y parte son
del tenor si guie:* te:

la ciudad ele Bar^olena., a.2T 
de Soptioiabre ¿e 1933. La Ze<‘tUm do 
Derecn® del Tribuseal Papular ¿e Res- 
pon-sabiidades 'Civiles; vl¿t©s los auto# 
para detenaánacióii de tes rswpéfeitebl» 
lidades civiles que pudieras alcanzar a 
Asgél Burgos Gaceo, Yiteioriano Bo
lso Marco, Rafael Aguüar San® y Ak* 
fons© Forrar García-, condenados poiP 
él Jurado Especial número 3 de AL 
cafiiz, accMcn^imeait0 c^at.ituádo cía 
Moi*a de Rubielos, a la pono, de «sue^ 
te los tres prlm#ros, y treint» año* 
de iutersnamleot© él filtlm©, éfe. cosL 
oqpto de auferes todo» ©Uós de üh 
¡Ufo de rébeUón xntHtar y al pago dé 
las costas procesales en te parte qué 
[Les correspondían caúsalas y que' s«U; 
oauaeu, oon la coucurrenola de Lite-1;
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¿ircuipinstoiioias agravantes de ¡per
versidad y; peligrosidad con respecto a 
los tires primero®, a virtud de senten
tila feolia diez y nueve de Enero de 
mil novecientos treinta y siete; no 
ha comparecido el inculpado Alfonso 
Ferrer barcia ni los herederos de ¡ios 
©¡tros tres a quienes se les ha citado 
fcn forma legal; habiendo intervenido 
pomo partes acusadoras el Ministerio 
Fiscal y la Coja General de Repara- 
piones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con dos bienes de Angel Burgo-s 
Gaceo, Victoriano Bolos Marco, Ra
fael Aguilar Sanz y Alfonso Ferrer 
García, asciende por su condición de 
autores de un delito de rebelión mili
tar, a los cantidades de cinco millo
nes de pesetas para los tres primeros 
y  tres millones de pesetas para el úl
timo, en concepto de cuota personal, 
tsin perjuicio de la responsabilidad por 
solidaridad que les corresponda por 
los impuestas o que se impongan a 
otros condenados como autores del 
mismo delito de rebelión militar y  dé
la subsidiaria, 'por el orden de prefe
rencia fijado en la Bey Penal, con re
lación a todos los restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos se condena ,a los expresados An
gel Burgos Gaceo, Victoriano Bolos 
Marco, Rafael Aguilar Sanz y Alfon
so Ferrer García.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos competentes según la natura
leza de los bienes de Angel Burgos 
Gaceo, Victoriano Bolos Maroo, Rafael 
Aguilar Sanz y Alfonso Ferrer Gar
cía, proceda a hacer efectivo este fa
llo en los térimnos que le están pres
critos, cuidando de dar cuenta al Tri
bunal de las diligencias que practi
que en ejecución.

Notifiques© esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y publi
ques© su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sen tercia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades civiles, lo 
pronuncia y manda. —  José Arago
nés. — J. M. Mediano. —  Manuel 
Cruz. —  Juan Montes. —  (Rubricados” .

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 27 de Septiembre 
de 1938. —  El Secretario, Miguel 
Moreno.

J. O.— 2.78 4

V. MIGUEL MORENO LAGUI A, Se
cretario del Tribunal Popular de
R espoTisabilidad es Civiles:
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentenciáis de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 256, 
cuya cabecera y parte dupositiva son 
deil tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 27 de 
Septiembre de 1038; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilizadles civiles que pudieran alcan

zar a Manuel Borja Rd'co? condenada 
por desafección al Régimen, por el Ju 
raido de Urgencia número Dos de los 
d)e Valencia; inicoanjpareeido en este 
Tribunal no obstante haber sido cita
do y  emplazado personalmente; ha
biendo intervenido como partes acu
sadoras el Ministerio Fiscal y la Caja 

general de Reparaciones.
FALLO: Se absuelve a Manuel Bor** 

ja Rico, de las responsabilidades que 
pudieran derivar de la sanción crimi- 
minal impuesta ,po»r razón de desafec
ción al Régimen en la sentencia del 

Jurado de Urgencia de que ¡se ha he
cho mención; alteándose en su virtud 
cuantas restricciones o limitaciones 
se hubieran acordado con respecto a 
sus bienes con motivo die la posible 
expresada responsabilidad. Notifíque- 
se en forma esta resolución y comu

niqúese al servicio de Instrucción pa
ra que surta ef ectos en la pieza (Je me
didas precautorias que en su día ha

brá de archivarse en este Tribunal.
Así, por esta sentencia la Sección 

de Derecho del Tribunal Popular 
de Resfponsaibiliidaldes Civiles, lo pro
nuncia y manda.—José Aragonés,, J. 
M. Mediano. Manuel Cruz. Juan Mon
tes. Rubricados.

Y para que conste y remitir a lá 
GACETA ÚE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo eai Barcelona, a 27 de septiembre 
de 1938.— É!l Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.—2,785

D. MIGUEL MORENO LAGUXA, Se
cretario del Tribunal Popular de 
Resiponabilidades Civiles: 
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal,, figura la 
dictada en e,l expediente número 245, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
d)el tenor siguiente:

En la ciudad de Barcelona, a 27 el? 
septiembre de 1938; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alean, 
zar a Juan Bautista Eistelles Pucha- 
des y Francisco Fernández H en estuo
sa, condenados por desafección al Ré
gimen por el Jurado de Urgencia nú
mero Dos de Valencia; habiendo com
parecido el Juan Bautista Estellés Pu 
chade mediante escrito que obra Uni
do al expediente, no habiéndolo hecho 
él otro inculpado Francisco Fernández 
Henos troisa; ambos fueron citados y 
emplazados personalmente; habiendo 
intervenidlo como partes acusadoras el 
Ministerio Fiscal y la Caja General 
die Reparaciones.

FALLO: Bq declara que la respon
sabilidad! civil de Francisco Fernán-

•dez Henesirosa derivada de lo® actos 
de desafección u hostilidad que san
cionó la sentencia dictada por el Ji> 
rads de Urgencia número Dos de Va™ 
1 encía, con fecha 3 de ITebrero de mdi 
novecientos treinta y siete, asciende a 
la cantidad de mil pesetas y en su 

consecuencia se ¡le condena a pagar di
cha cantidad a la Caja General de Re
paraciones.

Se absuelve a Juan Bautista Este- 
lies Pudhaidies de t©d$ indemnización 

de daños y perjuicios al Estado por ro
zón de reqponsaíbrlitdjad civil derivada 
de la sanción criminal impuesta por 
la sentencia del criden penal de que se 
ha hecho mención.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por medio de los Orga
nismos comipetentes, según la natura
leza de los bienes de Francisco Fer
nández Henos ¿rosa, p remida a. hacer 
efectivo este faillo en ios términos que 
le están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notifiques^ esta resolución a los par 
teis en la forma dispuesta y publique- 
se su parte disipo si ti va en la GACETA 
DE LA REPUBLICA. Llévese testi
monio bastante para el alzamiento de 
cuantas restricciones y embargos se 
hubiesen  decretado en bienes de Juan 
Bautista Estefles Puchados y a los de
más efectos procedentes.

Así por esta sentencia, de conformi
dad con el Veredicto diel Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal P o
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda.—José Aragonés. 
J. M. Mediano. Manuel Cruz. Juan 
Montes. Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que ñr- 
mo en Barcelona, a 27 de septiembre 
de 1938.—©1 Secretario, Miguel Mo
reno.

J. O.— >2,786

DON MIGUEL MORENO LAGUIA,
Secretario del Tribunal Popular de
Responsabilidades Civiles:
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura 
la dictada en el expediente núm. 25 9', 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

4E n  la ciudad de Barcelona, a 27 
de Septiembre de 1938: La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Arturo Oñoro Castilemendi, con
denado por desafección al Régimen por 
el Jurado de Urgencia número dos  ̂ d® 
Valencia; incomparecido en este Tri
bunal, no obstante haber t&ido citado en 
forma; habiendo intervenido como par
te el Ministerio Fiscal solicitando a© 
dicte sentencia absolutoria y, como 
parte acusadora la Caja General de 
Reparaciones que ha interesado se con#-
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dene al inculpado Eduardo Oñoro Cas- 
■tilemendi, a satisfacer la cantidad de 
mil pesetas en concepto de responsabi
lidad civil.

FALLO: Se absuelvo a Arturo Oño
ro Castilemendi, de las responsabili
dades civiles que pudieran derivar de 
la sanción criminal impuesta por razón 
de desafección, al Régimen en la sen
tencia del Jurado de Urgencia de que 
se ha hecho mención; alzándole en su 
virtud cuantas restricciones o limita
ciones se hubieran acordado con res
pecto de sus bienes con motivo de la 
posible expresada responsabilidad.

Notifíquese en forma esta resolución 
y comuniqúese ail Servicio de Instruc
ción para que surta efecto» en la pie
za de medidas precautorias que en su 
día habrá de archivarse ©a este Tri
bunal. Así, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles f lo pro
nuncia y  manda. — José Aragonés.—  
J, M. Mediano. — Manuel Cruz. —■ 
Juar. Montes. Rubricados.”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 27 de .Septiem
bre de 1938. — Miguel Moreno.

J. O.— 2.787

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles: 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura 
dictada en el expediente número 2.019, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del fcesrNor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 27 
de Septiembre de 1938: La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles; vistos los au
tos para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran alcan
zar a Faustino Alvarez Díaz, conde
nado por el Tribunal Popular de Car
tagena, a la pena de seis meses y 
un día de prisión menor, con las ac
cesorias correspondientes, como autor 
criminalmente responsable de un delito 
de auxilio a la rebelión, con la con
currencia de la circunstancia atenuan
te modificativa de la responsabilidad 
criminal, a virtud de sentencia fecha 
diez y seis de Septiembre de mil no
vecientos treinta y seis; penado incom- 
parecido en este Tribunal, no obstante 
haber sido citado en forma legal; ha
biendo intervenido como partes acusa
doras el Ministerio Fiscal y la Caja 
General de Reparaciones.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efecti
va con los bienes de Faustino Alvarez 
Díaz, asciende por su condición de au
tor de un delito de auxilio a la rebe
lión militar^ a la cantidad de quinien
tas mil pesetas, en, concepto de cuota 
personal, sin perjuicio de Ja responsa
bilidad por solidaridad que le corres
ponda por las impuestas o que se im
pongan a otros condenados como auto- 
rea dei mismo delito de rebelión mili

tar y de la subsidiaria, por el orden 
de preferencia fijado «en la Ley Penal 
con relación a todos los restantes par
ticipar tes en el delito; y  en tales tér- 
^Tiinos se condona al expresado Faus
tino Alvarez Díaz.

Comuíquese esta resolución a la Ca
ja General de Reparaciones para que 
por sí o por medio de los Organismos 
cófnpetentes, según la naturaleza de 
los bienes de Faustino Alvarez Díaz 
proceda a hacer efectivo este fallo en 
los términos que le  están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal de 
las diligencias que practique en ejecu
ción.

Notifíquese esta resolución a las par
te© f en la forma dispuesta y publí- 
quese su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA. Así, por 
esta sentencia, de conformidad con el 
Veredicto del Jurado, la Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, lo pronuncia y 
manda. —  José Aragonés. —  J. ¡M. 
Mediano. —- Manuel Cruz.—Juan Mon
tes. Rubricada”

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito? 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 27 de Septiembre 
de 1938,— Miguel Moreno.

JT. O.— 2.788

Don MitmiEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 

Respon-sabiUMades Civiles.
CERTIFICO: Que en eíl libro de 

sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el espediente número 508, 
cuya 'cabecera y parte diapositiva son 
del siguiente tenor:

“.En Ha ciudad de Bar cebona, a 27' de 
Septiembre de 193$; La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, visto el expe
diente número 508, ¡sobre incautación 
de ¡la finca conocida con eíl nombre 
del Palacio del; Obispo, sita en la calla 
del Doctor Núfiez de Quiros, <|el pue
blo de Callosa de (Segura  ̂ propiedad de 
JOSE MOLINA AMAT, ¡llevada a cabo 
por el Ayuiitamientq de Qox (Alican
te), por ser su propietario desafeóte 
aJl Régimen,

FALLO: Se d e ja ra  firme y definiti
vamente ¡formalizada !La incautación de 
que se ha hecho mérito, quedando los 
bienes reseñados, en provecho de ía 
Caja General de Reparaciones, para 
el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados.

No-tifíqu-e&e la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese ¡por testimo
nio a la Caja (General 4© Reparaciones, 
a quien se encarga de su ejecución. 
Asi, por esta septenoi^, la Sección.de 
Bereojio dei Tripanal Popular de Res- 
ponsabiíídad^s Civiles lo pronuncia y 
manda.— José Aragonés, J. M. Media
no, Manuel Cruz, Juan Montes. Ru
bricados.

Y par$ que qpnsje y  remitir a la 
OAldHTA DE LA para sa
publicación, Baffin esti presento, ex-

y
pido el presente testimonio que firmó 
en (Barcelona, a 2 7 de Septiembre d© 
193>8.— El Secretarlo, Miguel Moreno,

J. O .—2.7 3#

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, Se
cretario del Tribunal Popular de;
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal, figura la d ic 
tada en el expediente número 1.740, 
cuya cabecera y parte dispositiva so» 
del tenor siguiente:

"(En üa ciudad de Barcelona, a 27 
de Septiembre de 1938; La Sección á% 
Derecho del Tribunal Popular de Re*> 
ponsabilidades civiles; vistos los atu
fo© para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran al
calizar a Claudio Suarez Pérez, Angel' 
Pardo Herrero, Juan iSuárez Pérez, 
Leovigildo Suárez Pérez, Leopoldo Go
rrión Arenas y Antonio Elorriaga 
Oarrión, condenados por el Tribunal 
Esipecait Popular de Albacete, a la po
na de imuerte? en concepto de autores., 
de un delito de rebelión militar mn la 
concurrencia de las agravantes segun
da y sexta del artículo 10 del Qódig^ 
Penal común en relación con él 171! 
del castrense y al inculpado Juan Par
do Herrero, a la pena de catorce afío© 
de reclusión temporal con su acceso
rias de inhabilitación absoluta duran?- 
te el tiempo d© la condena, corno au
tor de un delito de auxilio a 1& ralbo* 
lión militar, sin ¡a concurrencia d©[ 
cincunstanclas modificativos de la .re®« 
pjons'abilidad criminal y a todos ellos 
al pago mancomunado y  solidario d# 
cien mil pesetas en concepto de res
ponsabilidad civil; a virtud de sen
tencia fecha primero de octubre de 
mil novecientos treinta y seis; pena
dos imciomparecidos, así como los he
rederos de los que fueron ejecutados, 
a todos los que m citó en forma L a - . 
gal; habiendo intervenido como par
tes acusadoras el Ministerio Fiscal y 
la Caja General de Reparaciones.

FALLO Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de Claudio Suárez 
Pérez, Angel Pardo Herrero, Juan 
Suárez Pérez, Leovigildo Suárez Pé
rez,, Leopoldo Oarrión Arenas y Anto
nio Elorriaga Oarrión, asciende por 
su condición de autores de un deli
to d© rebelión militar a las cantida
des de tres millones de pesetas para 
cada uno y Juan Pardo Herrero co
me autor d§> un delito de auxilio a la 
rebellón militar a la cantidad de seis
cientas mil (pesetas en concepto do 
cuota personal, sin perjuicio de la 
responsabilidad que les corresponda 
por las impuesta© o que se ¡impongan 
a otros condenados como autores del 
mismo delito de rebelión militar y de 
¡la subsidiaria por el orden de prefe
rencia fijado en la Ley Penal, con re
lación a todos líos restantes partici
pantes en el delito; y en tales térmi
nos sse modifican los pronunciamien
tos sobr© cuantía de la indemnización
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jfteclarada por «1 Tribunal Especial 
popular de Albacete, condenándose 
los expresados Claudio Suárez Pérez, 
Angel Pando Herrero, Juan Su&rez 
Pérez, Leovigiildo Suárez Piírez, Leo
poldo Carrión Arenas, Antonio Elo- 
trlaga Carrión y Juan Pardo Heme- 
no en la cuantía y  términos «apresa
dos.

. Comuniqúese esta reso&uclón a la 
(Oaja General de Reparaciones para 
fcue por sí o ,por medio da lo% Organis- 
■toe competentes, según le naturaleza 

l<m bienes de los Inculpados Olau. 
ilo  SrúArez Piéra  ̂ Angel Pardo Ho- 
©rero, Juan Suárez Pérez, Le-ovígiiMo 
Juárez Pérez, Leopoldo Cerrión Are, 
Ibas, Antonio Elorrlega Cardón y Juan 
peOdo Herrero proceda a hacer efee- 
fedhro este fallo en los términos que le 
Itetán prescritos, cuidando de dar 
Suento al Tribunal de las diligencias 
ju e practique en ejecución.

Notifiquese esta resolución a las par
tee, en la forma dispuesta y publí- 
fiuese su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA. Asi, por 
©gt& sentencia, de conformidad con él 
Veredicto del Jurado, la Seoclón de 
Derecho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, 40 pronuncia y  
manda. — José Aragonés. — J. M. 
Mediano. — Manuel Cruz.—Juan Mon
tos. Rubricados”.

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito 
expido el presente testimonio que fir¿ 
me en Barcelona, a 27 de Setiem bre 
de 1938, — El Secretado, Miguel Mo
reno.

J .  O.— 2.79.0

t>. MIGUEL MORENO LAGUIA Se
cretario del Trífeuswd Pofulax ée

Que' m  el Libre £e 
Bcmieocia© de este TdbtmaJ figura la 
jdi’cttaéa m  el ex$éálmtm mimzm IM 7 
cuya mkm%m y  parte dispositiva sen 
clel «sguieafc© tener:
, f e  If eh¿mS # 1 Raircelem* a 2 i ée 

de 1$38; la B m ^M  de De» 
teche dei Tribunal'Pe^uiar de Re®pon_ 
«y^iüteias Civiles, viste el eKpedíe&- 
i® múüimm 1£*§7, ©obre tm m iím léa  de 
la o&sm número 4% ée & ©elle de Clau
dio Co&ll©, #@ pertes^ienie a
Jeeeia Marfcfciez de m m m  levada a 
©aba por la Jimba ée Piucas 
y  -Segares Xacautafclea ée Mtórid y gu 
provkieitt, en rteón a ía. 'imputación 
M  iiabsr abandonado á t e  finea su 
pr^pietariiu .

-FALLO: Se. declara Same y  áefkil- 
tfcvaáii£iite 3a incau taoié&
de que se ha, heeh© inédto, qtsefend© 
los bienes reseñad©®, m  provecho de 
la Caja General ée Reparaciones, pa
sa el cumplimiento de loe fines a ésta 
encomendados.

NotifIfuese la presente en 1© forma 
dispuesta y comuniques© por tesUnno  ̂
alo a la Caja General de ReparnoS©» 
mea, a quien ee encarga de m  itfeto©

cióm. Así, por esta sentencia, la Sec
ción de Derecho del Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles lo pronun 
cía y manda.—José Aragonés. J, M. 
Mediano. Manuel Cruz. Juan Montes.* 
Rubricado®.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prestfrií©, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 29 do septiembre 
die 1938.—¡El Secretario, Miguel Mo
reno.

J* O.—2.791

COiRBERA RIiOO (Bautista), cuyos 
datos do filiación ©e ignoran, eoíljdaído 
que perteneció últimamente^ a la Sec
ción de Transeúntes del <p*R.l. M. or(L j 
¡mero 11, en Valencia, comparecerá 
ante el Tribunal Permanente de Jujé
ela militar de la Demarcación Id© Le
vante, Secretaría número 1, en el pla
zo de 30 dias a partir de la publica
ción de la presente, para responder de 
ios cargos que le resultan en la cau
sa rnúm. 2.849 de 1S38, instruida por 
el delito de desercióai, apercibiéndole 
que, sino comparece, ©erá declarado 
refbdde.

Valencia, 23 de Septiembre de 1938. 
—iW Secretario Relator Instructor, 
Miguel Cabré.

J. M.—<3.794

CANTO CANTO (Alberto), que per., 
terúooió dltlmAmente a la Seo^én do 
Traa&sieúntes deí G. RPT;^ifT 
11„ y cuyos demils ftf îSiiAd̂ © 
se gkoram, bomipare&ra. 
bunal Permame&if' de SiÉfc0
de la Deimgn^acIÓ© d© íá é v a ^  , § -  
cretaría nt^erp i ,  mí éí l |
áiagi *a partir ¿e % publlcadóm I«  'Á 

para r©s#©&d©r de ©ai1- 
f ‘ll# le r-eault^ en la bé-

.&@ró .I,'8-'51 de 1038, por el dlÉJ^ ée 
á.esei'cién, adYÍrtiépácáe d©
hb eWf&reee?, ©erá. deelg^iáe

u  á© é® m m í f i d «
—®  Secautarl© fielotosc 
M%uel Cabré.

J .1L —4.7M

m B M A N A V A R R A ® (L ^ t) , 0C&. 
dsúáo que iperteaecié áRlaMAMn^é a  
la S-ecbíén de Tra^sountos del O. R. 
I. :M„» número 11 , y cuyos deoaás d%- 
tm  ¿e filmcién #e i^ a^ an, com p asee-  
rá ^  Tribunal P e í é o  
Ju^É-cía »látar de la Dem&raa*&én de 
Leyente, S e c ta r ia  número l t m. 0  
pilado de 30 dias a jpejrtir de Sg publi- 
cáciáa de la presente, para responder 
de lee cargo© que le resultan m  lm 
#u eá  número Jí. 707 de 1 9 # , InstndL 
da por él deliro de deseré^si, úperd- 
biéndole 'que, ©aeo de no coffî pareoer 
en ©1 plazo indicado, &©rá doclerado 
rebeldiu

Valencia, 23 de Septiembre de 193®, 
—(El Secretario Relator Iu©truidtío*̂  
Miguel Cabré.

9. M.—8.7M

BARRIO ORIO (Mentón), soldado 
ene perteneció a !*& Plana Mayc  ̂ del 
R egtoi^ito de Infantería número 9* 
comparecerá ante el Tribunal Perma
nente de Justicia Militar de la Dem&P* 
cacióa 'Levante, Secretaría Relato rU 
número 1, sito en los Pabellones Mil Ir 
tare© d ^  • M.er ,̂!do • ÍJontralf en el plazo 
de treinta días a partir d¿ la publica
ción de la presente, para responder O 
los carg&s que le resulten en la causa 
número 843 del 1937, instruiída por al 
delito de deserción, apercibiéndole qu© 
si no ©emaparece será declarado rebel- 
de.—Valencia, 20 de Septiembre de 
1938.-—®  Secretarlo Relator Instruc
tor, ^Miguel Cabré.

J. ¡Sí.— 8.791

BAUTISTA DIAZ (Diego), soldad©
de reemplazo de 1940 y alistado en la 
Seoción ¡séptima de Valencia, que se 
bailaba en el Acantonamiento número 
6, de Torrente, comparecerá ante el 
Tribunal Permanente de Justicia Mili* 
tar de le Deanarcación de Levante, Se
cretarle Rélatorta número 1, sito e© 
ios Pabellones Militares tíel Mercado 
Central, en él plazo de treinta días e  
j»rfcir d© la publicación de 3a presente, 
para responder & los cargos que le r#» 
©ultsn en la causa número 1515 ae 

pQT cieiltü de cieEor* 
que & *© «©m- 

rnsum  sori declarado rebelde, — Va- 
U  Se^U^aVre de 153?.—El 

ÉMr«t&d.« E.®l&t®r la«U‘u«tcr, Migu€( 
«tebré.

i .

UMAHSS RUBIO á« S i
afes do «dad hijo áe Raonén y SeraÜ- 
m* ®*itural y vo îme de VUlaviMomi 
(Asturias), eeSteoe, f  al casi desapa
r e c í de m Bala de del Respe
tar &ÜÜ%ar oenB îureeerá ante el
:̂ r>bUMl #© Justicia Ml-
Utar de la Demareaci^u de Levante  ̂

Rol&t&ría námero 1, o®a ee 
le s  P^b^!1.4mes MBRares del Marcad# 
C eiiM . on cü pl»aso de treinta dMs a 
qartyp.de la pubMeaelén de la presente, 
gara rea^omier a íes eargéd que le  
tm vfibm  m  la caíssa número 419 de 
l # l i ,  isetru láa por el dsU ts do d ^ e r *  

á:Pe ;̂u&íéeiJcja <|iic ü  me eomipar
m m  msá deolaradé reb^de,*— Valsa- 
#a, U  de Septiembre de ÍM *.— K  
iosretarle Relator Instructor, Miguel 
Cebr® 'i:

J, M.— 8.79#

BALO^TER RHOIL (Jesús), «« 
22 añea, «©Ibero, natural <¡Je BeRr©- 
guaxá y gerteneeionte a la lo  Brigaj#©
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' Mixta, ooim)par eicerá, ante el Tribunal 
: Permanente áe Justicia Militar de la 
: '4Demar¡caición de Levante-Valencia, en 
; Sa Secretaria Relatorla número 1, si- 

ta en los Pabellones Militares del Mer
ca d o  Central, en el plazo d,e treinta 

días a partir de la publicación de la 
presente, para responder a los cargos 
que l¡e resulten en la cuusa número 
472 de 1037, instruida por el delito de 
'peserción,, apercibiéndole que si no 

| 0ompare<c0 será dedlarado rebelde.
Valencia, 22 die septiembre de 1038. 

SíJl Secretario Relator Instructor, Mi- 
1 guel Cabré.

J, M.— 3.800

' ".ROQUE BGSAZA HERNANDEZ, de 
: 25 año«̂ , de estado soltero, natural de 
peine, perteneciente a la 64 Bridada 
Mixta, 258 Batallón, tercera Compa
ñía, n o conociéndose su actual para
dero comparecerá dentro del término 
de cinco días a contar de la publica

c ió n  de la presente ante este Tribu- 
'aial Permanente de Justicia Militar del 
XVH Cuerpo de Ejército, sito en Va
lencia, calle Juan de Villar ras a, 5, pa
ra que respondía d!e los cargos que pu 
dlieren resultarle de la causa que, Se
ñalada de número 63 de 1938, por el 
delito de inutilización voluntaria, se 
instruye contra el mismo, apercibién
dole que de no comparecer será decla- 
radoen rebeldía.

¡Dadio ep Valencia a 18 de js.eptiem- 
, ¡bre de Í938-—(Él Auditor Secretario 
1 ¿ilegible).

J. M.— 2.801

, JUILIO ¡SURIANO TORlREiGiROiSlA, 
'de 24 años, dfe estado soltero, natural 
«de Y-eola, perteneciente a la 64 B ri
gada, Grupo Sanidad, no conociéndose 
su actual paradero, comparecerá den
tro del término de cinco dias a contar 
de la publicación de la presente ante 
este Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del XVI Cuerpo de Ejército,

1 eit o en Valencia, calle Juan de Vil la
rras a, '5, para que responda de los 
fcargos que pudieran resultarle de la 

iteausa que señalada de numero 2 03 
,’flel 1938, por el delito de deserción 
!B© instruye contra el mismo§ aperci- 
jbiéndole que de no comparecer será 
(declarado en rebeldía.

Dado ©n Valencia, a 22 de Septiem
bre cíe 1938. —  El Auditor Secreta
rio (ilegib le).

J. M.— 3.802

' . ERAISjOIiSiCO ROMERO' CLIMENT, 
Se 26 años, de estado soltero, natural 
lúe Almicerar, perteneciente a Ja 64 
(Brigada, 254 Batallón, segunda com
pañía, no conociéndose su actual pa- 
liad ero, comparecerá dentro dél tér- 
; satino do cinco días a contar de la pu
blicación de la presente ante este Tri
bunal Permanente de Justicia Militar

del XVII Cuerpo de Ejército, sito en 
Valencia, cálle Juan de Villar-rasa. 5, 
para que responda de los cargos que 
pudieren resultarle de ¡la causa ¡que se
ñalada- de número 12 5 de 1938 por oí 
delito de deserción se instruye ¡contra 
el mismo, apercibiéndole que, de no 
comparecer será declarado en rebel
día.

Dado en Valencia, a 22 de (Septiem
bre de 193-8. —  El Auditor Secreta
rio (ilegible).

J. M.— 3.(803

MANUEL ABEJON ORTIZ, solda
do que se bailaba hospitalizado en el 
Militar de Liria (Valencia), y última
mente prestando servicio en un surti
dor de gasolina en oí Pueblo de Taran 

cón (Madrid), comparecerá en ;ell tér
mino de treinta días a c o n t a r  desde la 
fecha de publicación d'e esta requisi
toria en la GACETA DE LA REPU
BLICA, en la Secretaría número tres 
diel Tribunal Permanente de Justicia 
Militar die l'a Demarcación de Levan
te,, sito en el Pabellón Militar .del Mer
cado Central de Valencia, al objeto de 
realizar ciertas diligencias en las dili
gencias Plrevias número 420 de 1937, 
que se instruyen contra el soldado 

Francisco Torres Herrero.
Valencia, 24 de septiembre de 1938. 

El Secretario Relator, José Caudel.
J. M.- -3.80o

ZOILO MOLINA SERRANO, Te
niente en campaña, que se hallaba
h?,spi-taiizado en el Militar de Oodella 
hasta el día 4 de febrero de 1938, su
jeto a diligencias previas que se ins
truyen en esta Secretaría en esclare
cimiento de un posible abandono de 
arresto, comparecerá en el plazo de 
treinta días a contar decide la fecha 
ü£ pulblicaicióin en la GACETA DE LA 
REPTj^BLÍ'CA ante la Secretaría nú
mero tres ele! Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, sito en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de Valencia con 
apercibimiento de que si no efectúa 
dicha comparecencia en el plazo seña
lado, incurrirá en las responsabilida
des a que hubiera lugar en derecho.

AI propio tiempo se* ruega a tocias 
las autoridades tanto militares como 
civiles dispongan su busca y captura 
y presentación en esta Secretaría mem 
cionada.

Vlencia, 26 áe septiembre de 1938. 
El Secretario Relator, José Caudel.

J, M.-—3.806

JOSE MOSOARDO CUCARELLA, 
soldado de Infantería procedente de 
la disuelta Comandancia Regional de 

. Milicias de Valencia y  destinado últi
mamente al Regimiento de Infantería 
número nueve, y sujeto a procedimien
to por el delito de deserción, compa

recerá en el término de quince días a 
contar desde la fecha, de publicación 
en la GACETA DE LA REPUBLICA, 
ante la Secretaría número tres del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante 
sito en el Pabellón Militar del Mer
cado Central de esta Plaza, con aper
cibimiento de que si no lo verifica en 
el plazo señalado será declarado re
belde.

Al mismo tiempo se ruega a todas 
las Autoridades tanto civiles como mi
litares, dispongan su busca y captura 
y presentación en la mencionada Se
cretaría.

Valencia, 27 de Septiembre de 1938. 
—ÍE31 Secretario Relator, José Caudel.

J, M.-—3.807

ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ* 
soldado perteneciente a la 223 Briga
da Mixta, hijo de Juana? natural de 
Alcantarilla (Murcia), de’ 24 años de 
edad, comparecerá en el término de 
quince días a contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la GACE
TA DE LA REPUBLICA, en la Se
cretaría número tres del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación de Levante, sito en el Pa
bellón Militar del Mercado Central de 
Valencia, con apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo señalado 
será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se ruega a todas 
las autoridades que dispongan su bus
ca y captura y presentación en esta 
Secretaría.

Valencia^ 29 de septiembre de 1938. 
—El Secretario Relator, José Caudel.

J. M," —3.808

GARCIA ROYO (José J.), soldado 
destinado al Regimiento de Artillería 
Ligera número 5 por el Centro de Re
clutamiento, Movilización e Instrucción 
número 7, Albacete, hijo de Pedro y 
de Juana< natural de Tarazona de la 
Mancha (Albacete), de 18 años de 
edad, de oficio labrador; comparecerá 
ante el Tribunal Permanente de Justi
cia Militar de la Demarcación de Le
vante, Valencia, 'Secretaría de D. José 
A. Avila Perales, sita en los Pabellones 
del Mercado Central en el término de 
30 días a paitir de la publicación de .a 
presente, para responder de los cargos 
que le resulten en la causa número 
1.203 de 1938 que se sigue contra el 
mismo por el delito de deserción, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía,

valencia. 28 de Septiembre ele 1938.
■—El Secretario Relator Instructor 
(ilegible).

J, M.— 3.809

ORUOEiS DEL PUERTO (Manuel), 
natural de Campanario (Badajoz), do 
19 años de edad, uoltero, oficio cam
pesino, con domicilio en el mismo, sol-
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oado de la 217 Brigada Mixta, 67 Di
visión, comparecerá ante el Tribunal 
Pennanerte de Justicia Militar del 
XXXI Cuerpo de Éjérciío, sito en esta 
calle de San Lorenzo, núm. 2, para 
responder de los cargos en la causa 
que se le sigue núm. 260 por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, previniéndole que caso de 
no comparecer dentro del término de 
diez días a partir de la publicación 
de la presente requisitoria, le parará 
él perjuicio a  que hubiere lugar en do- 
rocho.

Valencia, a 22 de Agosto de 1938.— 
£2 Secretario Relator (ilegible).

J. M. 3.810

GRACIA LAVIG-A (Pedro), natu
ral d>e AJacán (Teruel), de 21 años 
de edad soltero, csurr̂ peoino, domicilio 
de familiares de primer orden, caüe 
Mayor de AJacón, solidado de la 215 
prigada Mixta, 67 División, compare
cerá ante el Tribunal Permanente d*e 
Justicia Militar del XXH Cuerpo de 
Ejército sito en eata calle dé San Lo_ 
tieraao, ikknero 2, para responder de 
los cargos en la camisa qué se lo sigue 
número 241, por el supuesto delito 
d»e Deserción frente al enemigo, 'previ
niéndole' qué'caso de no comparecer 
dentro del término de diez días a par
tir de la publicación de la presente re* 
quiitoria, le parará el perjuicio a que 
hubietre lugar en derecho.

Valencia, a 22 de Agosto de 1938.— 
El Secretario Relator (itogihle).

J. M.—3.811

BAUTISTA ROCHA (Maximiliano) 
«afctrral de Caipio del Tajo (Toledo), 
de 30 a&oa, soltero, oficio carros ero, 
©on domtollio en Simón Vinal, número 
16 de Fuerjcarml - (MaArid), soldado 
de la 217 Brigada Mixta, 67 División, 
comparecerá ante el Tribunal Perma
nente de Juisticia MLütar del XXH 
Cuerpo de Ejército, sito en esta calle 
de San Lorens©, número 2? para res., 
pender de Jos oangos en la causa que 
se le sigue número 272 por el supues
to dedito de Deserción frente al enemi
go, previniéndole que ca^o de no com
parecer dentro del término de diez 
días a partir dj la publicación- de la 
presento requisitoria, le parará el per
juicio á qué hubiere lugar en dere- 
éhe.

Valencia, 21 de Agosto de 1938.—M 
Secretario Relator ('Begib&).

j r i L -  3.812

MARSCDNAGH PA-LAU (Juan), na
tural y vecino de Pulióla, do 20 años 
tíe edad, soltero, hijo de Pafc¿o y dé 
Engracia, soldado de l-a Coarcipafiía te 
Zapadores de la 216 Brigada Mixta, 
sin que se conozcan otras circunstan
cias dé su filiación, actualmente en ig
norado1 párá.dero, deberá comparecer 
en el plazo dé diez días cóntadcfe a

partir die la putoiücaoióai die la presente 
requisitoria en Da Secretaría Relato- 
ria dol Tribunal Permanente de Juh- 
ticia Militar del XXII Cuerpo de Ejér
cito sita on la calle de San Lorenzo 
número dos de esta Plaza, .para respon 
der de los cargos que se le imputan en 
Xa tcausa número 611 del año en .curso, 
que se le sigue por el supuesto delite 
de deserción, previniéndole que «1 ca
so de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derec-ho.

Valencia, 27 de septiembre de 1938. 
El Secretario Relator Instructor (ile
gible).

J, M.—3.813

MARTI TOMAS (Francisco), natu
ral de Cullera (Valencia), domiciliado 
en la carretera de Barcelona, número 
1 1 1 , hijo de Antonio y Conouedo, de es 
fcaJdo soltero, de 20 años de edad, sol
dado de la cuarta compañía, d¡el 368 
Batallón de la 92 Brigada Mixta, com
parecerá en la Secretaría Re lato ría 
del Tribunal Permanente de Justicia 
Militar del XXH Cuerpo de Ejército, 
dentro del plazo de 10 días a contar 
de la publicación de esta requicitoria, 
en la calle de San Lorenzo, número 
dos de esta Plaza, en donde se halla 
la expreoajda Relato ría, que actu alonen 
te se halla en ignorado paradero, con 
objeto de responder de los cargos que 
se le imputan en la casa número 523 
del año en curso que aH mismo se 
sigue por el supuesto delito de deser
ción,, advirtiéntíole que de no compa
recer -le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

V&lanoi&*_ 27 éfe'sepfckaoi 
El Secretario Relator Instructor (ile
gible) .

J. M.—3.814

BfMRIQTM Q'IWUNSK MGOTAJUBO, 
de 18 a$os de e^ad, natural do G-ua. 
dasuar, hijo de Francisco y d© Adela., 
de afielo carpintero 7 aa la fecha de 
su desaparición Cara^dnano ecm desti
no en efi BataHóoi número 6 dá la Ba
se número 1 de Gandío, procesado en 
la causa número 1.431 del cosrjdent# 
año por presunto deJito de deserción; 
camparecerá en él plazo de diez dias a 
contar do pa liimrG&óxi do la ps^snato 
en la. prensa cflcLu ente el I>*uQ£fcdo 
Instructor del Tribunal Peróanéate 
de Juncia militar en CaraiW ñeros, 
Oran Via Bíirrsuti, 39, de esta aftipR 
tal, pana nefófl-carlo el auto dé proce
samiento, recibirle declaración inda- 
gato rtá y constituirse en priséófo, aper_ 
c&biéndete que dé no comparecar será 
deptarate róbenle.

tB&oafaBO® a las Autoridades civi
les y preceda® a su busca,
captura y presentaoíóh «n «1 case, 
ante mí ál objeto «rpresexlo.

Videncia, a 23 de 8epitembne d« 
1938. *— Él Delegado ImstrncrUia* (Ile
gible).

J. M.— 3J16

RÍAÍMOÍN BERNARDO GARCIA, ó* 
19 años de «edad,, natural de Irú® 
(Guipúzcoa), hijo de Joaquín y de 
Oonoepción, de oficio mosaísta y ea 
la f-edha de au desaparición carabina* 
ro con destino on el 40 Batallón Bou 
Be de Castellón Cencentración, Orgar 
nización e Instrucción, actualmente fltt 
Gandía, procesado -en la causa núme
ro 9’3;5 del corriente año por el pre
sunto delito de deserción, comparecou 
rá en el plazo de diez dias a contar 
de la inserción de la presente en la 
prensa oficial ante e¡l Delegado IiUH 
tractor del Tribunal Permanente d i 
Justicia Militar en Carabineros, Gran 
Via Burruti, 39, de esta capital* pan 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirle en prisión, apercibiéndo
le que de no comparecer será declarar 
do rebelde.

Encarezco a los Autoridades tivár 
les y Ms-litares procedan a su busca, 
captura y presentación en su caeot 
ante mi al objeto expresado.

Valencia, 26 de Septiembre da 
1938. —  El Delegado Instructor (lia. 
giible). ~

J. M.—<3.816

EDUARDO CARiMONA FUENTES, 
de 17 años de edad, hijo de Dd-uardO 
y de Remedios, de oficio aserrador, y 
en la ¿echa de su desaparición caro.' 
binero con destino en la Agrupación 
B. de la Base número 1 de Oarabdr 
nenos, en Gandía, procesado en la 
causó número 1.8 73 ttei corriente 
año por c¿ presunto delito ae ueser, 
cMtv^^Wfvveoérá'~en el plazo de 20 
dias a contar.de la inserción de la 
presente en La prensa oficial ante ék 
Delegado Instructor ¿oí Tribu nal Per
manente de Justicia Militar en G&m. 
bineros, Gran Via Durruti, 39, de 09* 
ta capital, para n^tifieaute el auto, de 
procos a miento, recibirle declaiaadó® 
hií lagotería. y constituirle en prisión* 
¡apereihl&jaiote que tf 3 no comparecer, 
será declarado rebelde.

Rtxoareae© a loe Auter&tedes efvtr 
les y Militares procedan a «u 
captura y praaeatos&óa «n sn. oaaot 
ante mí al ofojtvíe «R̂ rosfiádo.

Valencia, 2S de Sfljptieríihre di 
1938. —  El Delegado Instructor (ilnu 
giible) •

í* M.— *3.311

JOS® OAJRTA.G1B5NA MARTDrr^ 
do 17 afioíJ do edad, hijo <¿c Jo&é y 
ría, ele oüedo caaíijpo y en ia fecha di 
su d̂ H&parteí&n tí^raiblnero con desti
no en la a^gru^aciáa Ó. de la Baoe nú̂  
mero 1 de Cana/bisaeros en Ganóla, pro 

cesadéo m  la causa núan̂ oro i.379 dék 
corriente hño por el pausan-o d< lite 
éoá esemióh, ccrapareoerá en el Jplaal 
die veinte días a contar de La inserción 
de la fsw m ité en La Frénoet oficial ai^ 
i¡e éi Delégado :Ihtst'r*úict>or de Tribomal 
penmanenta: dé" Jttórtüeia Mili tai Jm  €o«
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rabinero$, Gran Vía, Dumruti, 39, de es- 
la capital] para notiilñcarle ei auto de 
procesamiento, recibir declaración in
dagatoria y constituirle e¡n prisión, 
®̂ >er cíbiénldole que de no comparecer 
seria decíiaraido rebelde*

¡Encarezco a las autoridades civiles 
f  militareis procedan a. su busca y cap 
tura y presentación en su caso ante 
mí ai objeto expresado.

Valencia, 28 de septiembre de 1938, 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—3,818

VIGENTE HERNANDEZ MAR* 
(X>S, de 17 años de edad, hijo de Vi» 
cente y Asunción, de oficio campo y 
en la fecha de su desaparición Cara, 
tunero con destino en la Agrupación 
V. de la Base número 1 de Carabine
ros en Gandía, procesado en la causa 
número 1873 del corriente año por el 
presunto delito dle deserción, compa
recerá en el plazo de veinte días a con 
tar de la inserción, de la presente en la 
Prensa oficial ante el Delegado Ins
tructor del Tribunal Permanente de 

Justicia Militar en Carabineros, Gran 
Vía iDurruti, 39, de esta capital para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
constituirle en prisión, apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado 
rebelde.

'Encarezco a las autoridades civiles 
y Militares procedan a su busca y cap- 
tuna y presentación en su caso ante 
uní al objeto expresado.

Valencia, 28 de septiembre de 1938, 
El Delegado Instructor (ilegible).

J. M. -3,819

JUAN REDRO OAMACIHO PEiREZ, 
de 17 años de edad, hijo de Pascual y 
Carmen, cL$ oficio mecánico y en la fe
cha de su desaparición Carabinero con 
destino en Ja agrupación B, de la Base 
¡primero de Carabineros de Gandía, 
procesado en la causa número 1875 del 
corriente año por el presunto deliro 
de deserción comparecerá en el plazo 
de veinte días a contar de la .inserción 
de la presente en la ¡Prensa Ofician ante 
el Delegado Instructor Permanente de 
Justicia en Carabineros, Gran Vía 
Durrutí número 39, de esta capital 
para notificarle el auto de procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirle en prisión, aperci
biéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde,

Encarezco a las autoridades civiles 
y militares procedan a su busca y cap 
tura y presentación en su caso ante 
mí al objeto expresado,,

Valencia, 28 de septiembre de 1938.
Delega/dio Instructor ) ilegible).

J. M.*—3.820

n. T O ít t i  CABRE VEIRDIELL, capi
tán auditor,, secretario relator del 
Tribuna! Permanente de Justicia Mi 
litar de la Demarcación de Levanto,

Instructor de la causa contra el sol
idado José Villa/nueva Martínez, por 
el (Mito de deserción, núm. 2887, 
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado JOSE VIUDANU.E V A 
MARTINEZ, hijo de Juan y de Vi
centa, natural de Chelva (Valencia), 
perteneciente al reemplazo de 1928, 
dle oficio campesino, el cual prestaba 
sus servicios corno soldado en la cuar
ta Compañía di el 87 batallón de la 22 
Brigada Mixta, comparecerá ante la 
Delegación de este Tribunal, sita en 
Vicente DuaÜde, número 16, o ante la 
autoridad de el punto donde se ha
lle, dentro del término de treinta días 
a contar decide aquel en que la pre
sente se publique; en la inteligencia 
de que si así no Jo hiciere, será decla
rado en rebefljdia,

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares 
dispongan su busca y captura y caso 
die ser habido, Jo pongan a mi dispo
sición, auxiliando dle este modo a la 
administración d¡e Justicia.

Y para publicidad d'e esit-a requisi
toria se interesa su inserción en el 
Boletín Oficial dle esta Provincia y en 
la GACETA DE LA REPUBLICA.

Valencia, 22 de Septiembre de 1938. 
El Secretario Relator, Miguel Cabré.

J, M.— 3.821

D. JOSE A. AVILA PERALES, capi
tán auditor* secretario relator del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi 
litar dle la (Demarcación dle Levante, 
Instructor ¿e la causa número 1612 
del año 1938» contra el soldado Juan 
Galicia Bemiaeo por @1 delito de de
serción.
¡Por el presente cito, llamo y empla

zo al soldado JUAN GARCIA BE_ 
RRU1ESO, hijo de Juan y dé Isabel, 
natural de Monzab&rba (Zaragoza), 
nocido en 3 de junio de 1911, de oficio 
labrador, de edad 27 año», estado ca
sado y que prestaba sus servicios en 
la Sección d'e Zapadores del Batallón 
die Ametralladora» número 1, afecto 
a la Agrupación Sur de Defensa de 
Costas, para que dentro del término 
de treinta días a contar desde el en 
que se publique esta requisitoria com
parezca en esta Reüatoría, sita en los 
Pabellones del Mercado Central o ante 
la autoridad del punto en que se ha
lle; en inteligencia de que si no lo hi
ciera así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encango a las au
toridades tanto civiles corno militares, 
que dispongan su busca y captura, y 
caso de ser habido, lo pongan a mi dis 
posición, auxiliando de este modo a la 
administración de Justicia.

Y para publicidad de esta requisi
toria se interesa su inserción en el Bo 
letín Oficial de esta provincia y en la 
GACETA. ÍXE LA REPUBLICA.

Valencia, a 26 de septiembre 1938. 
El Secretario Relator. José A. Avila.

J. M.—3.822

D. JOSE A. AVILA PERALES, capi
tán auditor, secretario relator del 
Trilbunall Permanente de Justicia Mi 
litar de la demarcación de Levante, 
Instructor de la causa contra el sol
dado Vicente Fuentes Juan, por el 
'di dito die deserción, causa número 

2.466.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al solidado VICIENTE FUENTES 
JUAN, hijo de Vicente y de Genoveva 
natural de Allfafar (Valencia), perte
neciente al reeimjpilazo de 1930 y de oñ 
ció labrador, que prestaba sus servi
cios coimo artillero de Segunda en la 
Comandancia Principa! de Artillería 
de l<a Agrupación Sur de Defensa de 
Costas, comparecerá ante la Delega
ción de este Tribunal, sita en Vicente 
Dualide, número 14, o ante la autorL 
dlaid del punto en que se halle dentro 
del término de treinta días a contar, 
desde el que se publique la presente; 
en la inteligencia de que si así no lo 
hicierq, será declarado en rebeldía.

Al mismo tiemjpo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militares 
dispongan su busca y captura y : aso 
de ser habido, lio pongan a mi disposi
ción, auxiliando de este modo a la ad
ministración die Justicia.

Y para publicidad de esta requisi
toria se interesa su inserción en el Bo 
ietin Oficial die esta Provincia y en la 
GACETA DE LA REPUBLICA.

Valencia, a 22 de septiembre 1938, 
m Secretario Relator, José A, Avila.

J. M.— 8,823

GIBERT MAGDALENA (José), hi
jo de Juan y de María, natural da 
Pont de Armontera, provincia de Ta
rragona, de veintinueve años de edad, 
de estado casado y de profesión chó
fer, contra el cual instruyo la causa 
número 181 de este año por el delito 
de deserción cuyo soldado desapareció 
de la Escuela Automovilista de Ejér
cito a cuya segunda compañía perte
necía, en la Plaza de Castellón, el 
día cuatro de Enero último; compa
recerá ante esta Secretaría para res
ponder de los cargos, notificarle el 
auto de procesamiento que en aquella 
causa se ha dictado, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión, con el apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece..

Al propio tiempo se encarga y rue
ga tanto a las autoridades civiles co
mo a las militares procedan a su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo 
presenten en la referida Secretaría.

Dado en Valencias a veintinueve da 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y ocho. — El Secretario Relator Ins
tructor (ilegible).

J, M,—3.824

FLORES GOMEZ (Manuel y Marta* 
do), Cabos de la sesenta y seis Brl* 
gada Mixta, destinados al Batallón d* 
la escolta Presidencial, hijos de Ra
miro y Cruz* naturales de Talayera
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del Tajo (Toledo), de profesión él pri
mero campesino y el segundo pana
dero, de 23 y 25 años de edad res
pectivamente, comparecerán en el tér
mino de treinta días a contar desde la 
fecha de su publicación de la presen
te requisitoria en la GACETA DE L A  
REPUBLICA y “Boletín Oficial" de la 
provincia, en la Secretaría Relatoria 
número dos del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levanté, sita en el Pabellón Militar 
del Mercado Central de la Plaza do 
Valencia, para responder do los car
gos que contra los mismos resultan 
en la causa que en ella 88 instruyo 
con el número 853 do 1038, por « i  do- 
lito de deserción, notificarles el auto 
de procesamiento que en ella so ha 
dictado, recibirles declaración indaga
toria y  constituirse en pri3ión, con 
el apercibimiento, que de no oompar 
reeer, serán declarados rebeldes y  les 
pasará el perjuicio a que hubiera lu
gar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las au
toridades tanto civiles como militares, 
que procedan a la busca y  captura do 
los mismos y caso de sor habidos, los 
presentarán en la referida Secretaría 
Relatoria a los citados efectos.

Valencia veintlocno do Septiembre do 
mil novecientos treinta y  oche. —  El 
Secretario Relator Instructor (ilegible)

J. M.— 3.825

GONZALEZ FERNANDEZ (José), 
hijo do Miguel y Josefa, do 26 aftes 
de edad natural de Granada, soltero,
soldado 'de la 32 Brigada Mixta, X3f 
Batallón, segunda Compañía, que des
apareció de la Clínica Medí orna del 
Hospital Militar Base, el 18 de Enere 
último; comparecerá ante el señor Se
cretario Relator Instructor del Tribu
nal Permanente de Justicia Militar do 
ki Demarcación de Levante, Magostado 
h. sito en ios P&feeltaBse Mg&ares áte 
Mercado Central, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo m  el pt?.z© de treinta 
días, a partir de te pu&icacióa de la 
presente requisitoria, aerá declarado 
í/tíbelds.

Vh-lan*;*. a tn Setiembre do 
l& st — El Secretad© Relator Burt mo
tar (ilegible).

I .  3C-~¿,S27

bERNANDHE RODRIGUEZ (Ma
nuel), tejó de Manuel y  de Trinidad, 
de 22 años de edad, «©itere, natural 
de Panadero. (Orenas), soldado tío la 
94 brigada Mixt?, Esta *<0 Mr-rcr, 
fugado tie te Clínica de Liei d€’¿ Mqs* 
pita! Militar de cata Piasn. te
6 de Marzo último y de la Prisión Mi
litar de las Sales&s de éeta? eí 19 do 
Julio próximo pasado; comparecerá 
ante el señor Secretario Relatar ins
tructor número 2 del Tribunal Per
manente de Justicio Militar de la Do- 
marcación de Levante, sito en te Pa
bellón Militar del Mercado Central, ba
jo apercibimiento que, do no hacerlo 
en el plazo de treinta días, a partir 
de la publicación do la presente requi
ntarte oerá declarado rebelde.

Valencia, a 21 de Septiembre de 1933 
—El Secretario Relator Iretmctor ile- 
g iu e).

J. M.— 8.836

GIMENEZ MARTINEZ (Antonio), 
que pertenecía a ia Cuarta compañía 
del Segundo batallón de la 105 Briiga. 
da Mista, destacada en Bi Baso rio!, 
frente de Mad&d, y cuyos demás da. 
tos y antecedentes se ignoran, compa
recerá en el término do 30 diaa a par
tir de la publicación de la presento 
requisitoria en la Secretaría Relato- 
ría u&mero 2 del Tribunal Permanen
te do Justicia Militar do esta Demar. 
oaeLón do Levanto, sita en el Pabe
llón Militar del Mercado Central, pa
ra responder do loo cargos que contra 
te resultan en te expediento que en la 
referida Secretaría se le ineiruye por 
falta de deserción coa te número 741 
d 1937, bajo apercibimiento do ser 
declarado rebelde si no comparece es» 
plazo antea citado.

Valencia, a 19 de Soptemfcro do 
1938. —  131 Secretarlo Instructor 
(Skgiblo) •

J. M.— 8.329

PARR A PARRA ( Francisco), do 
estado soiteio camp^lno de oficio, 
natural de ll^vcaá  Overa, provincia 
de Aimora, roLdaóo de Ja primara eom. 
Bftfi&uygl 834 Boft&Uéa de la 299 Bit. 
gada Marta, sin qttt cooqtaa otras 
circim tetm trn  do 00 ttüooión, eettwO- 
menta m  íagaorade paradero, e to t  
perecará ©n el plazo de áte* dr.as a

ría dal Tribunal Permanente da Jus
ticia Mi&t&r 4bte 51MEE Cueroo de Rjér
cite, alta a® la de San Lorenzo
núsaer» 2, 4® la Plaaa da Valéosla, a 
reaposdor da los oargoo que conlxn 
01 sstemo m Imputan te khi 539 
del a&o m  ««rs©, rut** % ieetru^o 
$Q? .te supuesto té*'Ve* &d áeí.trciíyti, 
previc?.iswé©ie que, os..?© 4e no ñora-.

W jurará el perjuicio & que 
hutoiere en áer&ebo.

Yañeacia, 23 da Septiembre do 198»$. 
— ¿B! Secretario Relator Instructor 
(iloglbíe).

J. *L— 3.839

M A a . V I A  (Asuoax», m i*- 
ml y de Curavaca, de 16 a&os
dt» ecfc\d, a lte re , hijo de Astado y 
de bfedvidaá, ¿tOd-ñ? -Se la Prtenera 
oum?T)*J.fe 4*1 2-94 íVueilfe, £e ;a 74 
Brigada Mixta, stsj que se aenosoaai 
más datos de su fidación, actúate*it. 
to ec ignorado paradero, «xaaparoco- 
rá on la Secretarla Rotatoria é d  T r i
bunal Pormaarante de Justicia. Mili
tar diei X5Q3 Cuerdo de Ejénrite. sita 
en la calle de San Lorenzo, número 3, 
de esta plesa, a responder do les sar
gos que »? le Imputan en la cau»a nú
mero 503 del añs en curto, que se te 
sigue por te supuesto delito do desea, 
efón, dentro del término de dios dio#, 
Matado, »  fw tlr « ,  *  pubitoMife

de la presente requisitoria, prarizdé®. 
dolé que caso cíe no comparecer, te 
parará el perjuicio a que hubiere la . 
gar en derecho.

Valencia, 26 do Septiembre do 
1938. —  El Secretario Relator Itwo. 
tractor (ilegible).

J. M.— 8.831

ANTONIO ZAMORA RODRIGUEZ, 
oo Helado d>e la compañía de Sapadore* 
de la 128 brigada mix»':a, que desertó 
de la misma con fecha 1 de agosta 
próximo pasado y  cuyo paradero 86 
ignora, so presentará deiii.ro dzi pía. 
zo dequince dias contados a, partir dé 
la ¡puiblicación de la presente requisi
toria ante el señor Instructor Del©* 
gado número 2 del Tribunal Perma
nente ded XX Cuerpo 4« Ejército, sita 
en Valencia, calle de San Lorenzo, n& 
mero 2, tercero^ bajo ol aperc'-oiíaien- 
to de que si m í no lo hace será decía. 
Mudo rebelde ft los efectos legales.

VaJenaia, 27 de Soptiembre dé 1938. 
El Instructor Delegado número 2 (ifa 
gibde).

J. M- 3.838

RAFAE L HERNANDEZ FUEN
TES, roldado del 511 Batallón de la 
128 Breada Mixta, de 31 años do 
edad, natural de Berlinga (Badajoz), 
con domicilio en Chillón (CiuKiad 
R  aí), calle Mayor número US, bija 
de Francia»© y  de Juana, eatedo oosop 
é» 7  ée oficio hailboro, 90 presentará 
fdai e;ocus*a nf a%tnio ante el
B&or Instructor Delegado número t  
del Tribu'-'al Perrnf?.-n̂ nt-'- -iel VX 
Suci^o de Ejéucite, alto en Vateaoia, 
c|lte # e :'Bah. L&renze, número 2, ter- 
cere, dentro del pfoaáae de 16 dias con- 
tádoa di€«do la fcefea la pu^7?caciéo 
ée Jft présente ¿ ' v q u l r b a j o  o i 
af?crecimiento le  que si oai no pro. 
cedriera será declarada rebelde a loa 
etfeetos loga/les.

Valencia, a 27 de septiembro UGt, 
fco.-'ructt-r D'ite-gcdo rAinoro 2 (ils-

J. M.— 3.838

NKxm m m s v io e l  yustb , n^
de Mira í C u « t), «on dooriot* 

3© vu ct r e l e í A r i o  ote An- 
sebi^ y dé Hermicaía, « M »  catete f  
©o-ndiM»r do ©fíelo, que ée^en.ó coxí 

31 de JuLtO ptróximo pooaiáo del 
511 batallón de la 186 Brigaáa Wsmte» 
a la que pertenece ooofto BiW ite, 08 
pr^eratará sén excusa vá pretexto aL 
guno ante el señor
do ntmieixí á do este Trióme,í Fotoa- 
ttosto dsl XX Cu-eqp# de Ejéncito, sito 
én Venencia, calle de San Lorenae, t e  
mero 2, tencero, denfere d*L piaos do 
guineo días contado* t e t e  Ib f t e q  4 t 
pulbüteaoidii do la prooento requisito- 
ria, bajo te opercíhksniento (9o sor do* 
©¿arado rebelde a loo efecto? lególe^ 
ai asi no te hiciese.

Vafeaste, 26 de septiembre lÜ i. - ~  
■  Iaatiw tor DotegaM Tteiern 2 (tío. 
«tete!. ^

J. M r -M M
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